
AYUNTAMIENTO DE PEDROLA

ANUNCIO DE EXPOSICIÓN PÚBLICA

En virtud de lo establecido en los artículos 195 de la Ley Orgánica del Régimen Electoral

General y 37 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las

Entidades Locales, el próximo día 17 de junio de 2023, a las 12:00 horas, tendrá lugar en el

Salón de Plenos de la Casa Consistorial la Sesión de Constitución del Ayuntamiento resultante de

las Elecciones Locales celebradas el día 28 de mayo de 2023.

En Pedrola en la fecha del documento firmado electrónicamente.

Dña Manuela Bergés Barreras.

Alcaldesa-Presidenta en funciones del Excmo Ayuntamiento de Pedrola.
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